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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y a n u n c i o s tjufi h a y a n de i n se r t a r s e en 
tos BOLETINES oriciALE» se lian d e m a n d a r al Jefe Polí t ico 
fespeetivo, por c u y o conduc to se p a s a r á n a los Kdilores de 
lo» mencionados per iód icos . 

{Real orden dedde Ábnide 1S39.) 

S e publ i ca l o d o s loa «Han, e x c e p t o l o s d o m i n g o » ̂
^^^^^ 

P R E C . O S DE s u s c n i c i O K . - K n e s t a c a p i t a l , l l evado á domic i l i o , 10 r s . m e n s u a l e s a n t i c i 
pados-, fuera de e l la 14 r s . a l mes; 30 el t r i m e s t r e ; 72 el s emes t r e , y I I I por bn a í , o . - S e 
admi t en susc r i c iones en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L E T . N , F u e n c a r r a l , 8 1 . - r ' u c r a 
d e esta cap i t a l , d i r e c t a m e n t e ,„ . r med io «le c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del 
i m p o r t e de l t i empo de a b o n o en s e l l o s . — U n n ú m e r o sue l to , dos reates. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

I.as d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , excep to las q u » 

sean á Ins tancia de pa r l e no pob re , se i n se r t a r án of ic ia lmente: 

a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn ien te al s e r v i c i o nac iona l 

q u e d i m a n e de las m i s m a s ; pe ro los de «uterés p a r t i c u l a r 

p a g a r á n dos reales p o r c a d a l inea de in se rc ión . 

Administración Provincial. 
Diputación provincial. 

Sesión de 29 de Enero de 1875. 

PRESIDENCIA DEL SE- CONDK DE I/A ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Mvarcz.—Ampuero.—Arcas.—Balen-

¿ligna. — Bruguera. — Calvo. — Clara-
monto (Marqués de). —Cortes (Barón 
de)—Cubas. — Foronda. — García del 
Barrio.—García y Moreno.—López (Don 
j 0 8 ( < ) — López (ü. Matías). — Martin de 
Oliva.—Martin Murga.—Morcillo.—Mo
reno.— Ortiz (D. Manuel).—Ortiz de Za
rate.—Pastor y Magan.—Pozo.—Peña-
florida (Marqués de).— Rojas.—Rctorti-
11o (Marqués de).—Salto y Huelves.— 
San Millan.—Sedó.—Soriano.—Torreci
lla (Marqués de).—Villanucva de Perales 
(Conde de).—Fontagud Gargollo (Secre
tario).—Pellctan (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
>r. Marqués de Francos no podia asistir 
ala sesión por hallarse enfermo. 

También quedó enterada de que la 
Comisión de Beneficencia ha designado 
para el cargo de Visitador del -Hospicio 
al Sr. Marqués de Peñaftorida. 

Se recibieron con agrado y se acordó 
repartir entro los Sros. Diputados, 15 es
quelas do convite remitidas por el Ilustre 
Cuerpo de Arquitectos para el acto de 
la traslación de los restos mortales de 
sus eminentes compañeros D. Juan Yilla-
nucvavD. Ventura Rodríguez desde la 
iglesia de San Francisco el Grande á la 
parroquia de San Sebastian. 

a r ando en la orden del dia se dio 
^ Q e n t a (1el dictamen de la Comisión de 
^neficeacia que quedó sobro la mesa cu 
be^ 3 ' 0 1 1 a a t e r * o r » proponiendo se apruo-

a Proposición prosentada para la 
^struccion d o un edificio destinado á 

**a Irían** y Colegio do la Paz ou sus-
l l t u cton del quo hoy existe. 

Asimismo se dio cuenta de la siguien-
** en«iicnda, que fué admitida por la Cop ión : 

^Relacionado el oxpedicnto sobre cons-
de R l 0 Q * a ^ a s a ^ n c m s a c o n 1°8 r a m o s 

a ftu

ftl.lenRencia> Hacionda y Fomento, y 
Pre" í f a c i l i t a r l a tramitación que ha de 
Di C e r a tos acuerdos definitivos de la 

a c i o n > tengo la honra de proponer. 

que el dictamen de la Comisión do Bene
ficencia* se adicione acordando que la C o 
misión á que so refiere el art. 2." la r m n -
pondrán los Sres. Presidentes de las de 
Hacienda, Beneficencia y Fomento. 

Madrid 22 de Enero de 1875.=.José 
Pastor v Magan.» 

Abierta discusión sobre el dictamen 
con la enmienda admitida, el Sr. Cubas 
dijo que la Comisión de Fomento estaba 
destinada á entender en los asuntos de 
obras, y no veia motivo para quitarla en 
esta ocasión esas atribuciones. 

El Sr. Retortillo contestó que el asun
to estaba relacionado con las Comisiones 
de Hacienda, Beneficencia y Fomento, 
porque primero era necesario contar con 
recursos y conocer las necesidades del 
edificio, y después venia la construcción, 
y por eso se proponía que los Presidentes 
de las tres comisiones citadas formasen 
la comisión, que no había de resolver, 
sino proponer lo más conveniente. 

Rectificó el Sr. Cubas, manifestan ji) 
quo la proposición decia que una comi
sión de tres Diputados quedaría encarga
da de realizar el pensamiento hasta su 
completo término, y él se hallaba confor-
nic mi que las Comisiones de Hacienda y 
Beneficencia entendiesen en la cuestión 
de recursos y condiciones que habia de 
reunir el edificio, pero en su construcción 
exclusivamente la de Fomento. 

101 Sr. Martin de Oliva dijo que de
seaba se aclarase si se retiraba ó no la 
cláusula segunda de la proposición que 
amenguaba las atribuciones de la Comi
sión de Fomento, porque esta era la que 
debia entender en la ejecución de todas 
las obras que modificasen la minera de 
ser de un edificio; y si bien las de Hacien
da y Beneficencia habían de facilitar los 
recursos y exponer las necesidades, la 
'•onstruccion correspondía sólo á la de 
Fomento; y que decia esto, no por el 
deseo de abarcar más atribuciones, sino 
para hacer constar quo los individuos quo 
componían la citada Comisión de Fomen
to habían defendido las atribuciones qne á 
la misma competen. 

'El Sr . Presidente manifestó quo lo que 
se discutía era el 'dictamen de la Comisión 
de Beneficencia con la enmienda q n e esta 
habia admitido y quo formaba parte del 
dictamen, y no habia mas que aprobarle 
ó desecharle. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen con la expresada enmienda. 

Acto seguido se dio cuenta de los dic
támenes emitidos por las respectivas co

misiones, adoptándose los acuerdos si
guientes: 

Comisión provincial. 

Conceder 45 días de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Jeró
nimo Gallardo, Oficial do Secretaría; y 40 
dias con igual objeto á D. Juan Antonio 
Rodríguez, Practicante del Hospital pro
vincial. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Juan de Con, Practicante del Hospi
tal provincial. 

Declarar cesantes por faltas de asis
tencia á los Practicantes del mismo esta
blecimiento D. Cecilio Rodríguez, D. Ma
nuel Alvarez, D. Antonio Bernal y Don 
J o s é Minguez. 

Admitir la dimisión presentada por 
1). José Viñas-, Delin^anto de la Sección 
de Obras públicas provinciales, y nom
brar en su lugar á D. José M tria Encina, 
cesante del Ministerio de Gracia y Jus
ticia. 

Nombrar en comisión para la plaza 
de portero del exterior de la Casa-Palacio 
de la Diputación, vacante por pase á otro 
destino del que la desempañaba, á Don 
José Zardain, portero que ha sido de la 
Socretaría. 

Comisión de Gobernación. 

Oficiar al Sr. Director del Instituto 
Geográfico con el fin de que informe á 
esta Diputación si do los antecedentes 
que obran en aquel centro resultan ó no 
colindantes los términos de Campoalvillo 
v Y aldetorres, con todos cuantos antece
dentes juzgue oportunos para resolver 
acerca de la agregación del primero al 
segundo. 

Desestimar la sol ic i tud de I). Mariano 
Gonzalo, Alcalde quo fué de El Molar, 
pidiendo se le exima del pago de 761 pe
setas 75 céntimos, diferencia entre los 
intereses de inscripciones que cobró y lo 
ingresado en Depositaría; ordenando al 
Alcalde actual que prosiga los procedi
mientos incoados para hacor efectiva d¡-
cha suma. 

Reclamar del Alcalde de Dagánzo 
cuenta justificada de la inversión que 
haya dado á las 156 pesetas 33 céntimos 
que recibió el Maestro para material de 
la escuela de niños; y otra do las 104 pe
setas recibidas por la Maestra pa ra igual 
objeto, cuyos documentos son necesarios 
para resolver acerca do las cuentas mu
nic ipa les de 1869 á 70. 

Prevenir al Alcaldo de Valdemanco 
que en el término do 15 dias remita 
c u e n t a justificada de los 25 escudos libra

dos para material de escuelas: el acta de 
adjudicación de las obras del cementerio; 
y cargaremes que acrediten el ingreso de 
10 escudos 800 milésimas que faltan para 
el completo de los reintegros acordados 
en las cuentas de 1853 á 63, y 9.escudos 
993 milésimas datados p >r pago de contri -
bucionos que no so hau satisfecho. 

Declarar eliminados los reparos 4.' y 
5." de los puestos á las cuentas municipa
les de Hortaleza correspondientes al año 
de 1863 á 69: acordar el reintegro de los 
16 escudos á que se refiere el 6.*; y re
clamar del Alcalde las explicaciones que 
se expresan en los reparos 1.°, 2 / , 3.* 
y 9.° 

Declarar solventados los reparos l . °y 
5.° de los que han ofrecido las cuentas de 
Lozoyuela do 1858 á 69: disponer el rein
tegro de los 41 escudos 750 milésimas 
del 3. c ; y ordenar al Alcalde remita los 
justificantes reclamados en los reparos 
4.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10 y 11, con aperci
bimiento del reintegro de las cantidades 
que representan; debiendo dar al mismo 
tiempo explicacionesrespecto á los intere
ses del 80 por 100 de propios á que se re
fiere el 2.° de dichos reparos. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Pelayos y Fuente el Saz del año 1858 á 
69; y las do Villamantilla de 1867 á 68, 
quedando en e3ta como existencia para 
material de escuela 12 escudos 575 mi
lésimas. 

• 

Comisión de Fomento. 

Ordenar al Alcalde de Rivas de Jara-
ma que toda vez que el Sr. Marqués do 
Villamediána se resiste tenazmente á 
construir la barca proyectada para el 
.paso del rio Jarama en su posesión del 
Negralejo, á pesar do haber rocaido sen
tencia ejecutoria del Tribunal Supremo 
de Justicia, proceda ejecutivamente á 
embargar y enajenar l a parte de l a linca 
que sea necesaria, uo sólo para costear la 
construcción de dicha barca y obras ac
cesorias, sino para pago de los derechos 
del Director facultativo; cuya finca debe 
responder á dichos gastos por tratarse de 
u n a carga ó servidumbre déla misma, 
cual es la dé facilitar el paso del mencio
nado rio. 

Autorizar á D. Cayetano M. Fernan
dez, contratista de las obras de construc
ción del c amino de C o l m e n a r de Oreja á 
Bélmonie do Tajo, para su s t i t u i r con c a r 
petas de bonos las obligaciones de ferro
carriles que constituyen la fianza de su 
contrato, siempre que las indicadas car
petas sean de las que se cotizan en. Bolsa 
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y tomando por baso el precio do cotiza
ción: fijar para las excavaciones en roca 
que de diferentes clases se ha presentado 
en los desmontes de dicho camino el pre
cio de una peseta 25 céntimos para el 
metro cubico de desmonte en roca M a n d a . 
\ 2 pos -tas 25 céntimos para el d<- mea 
diii a. cayos precio*serán BÓIO aplicados 
á los desmontes de terrenos que se hallen 
en tales condiciones, debiendo al Director 
facultativo formar el presupuesto adicio
nal cuando pueda apreciar el aumento 
que ocasione esta clase de desmonte: 
aprobar el acta de replanteo de las ex
presadas obras, n i v a <»¡M*raci . . t i tuvolugar 
el 25 de Noviembre último; y d e c l a r a r «le 
abono al referido contratista la cantidad 
de 2 .652 |.->efas <¡S c é n t i m o s á qjtá a s 
cienden las obras ejecutadas durante él 
mes de Diciembre ultimo, disponiendo se 
satisfagan con cargo al presupuesto pro-
vineia l las cuatro quintas partes, ó sean 
£.122 pesetas 15 céntimos, y se oficio al 
Alcalde de Co lmena r de •Oreja para que 
abone al mismo contratista las 530 pese
tas 53 cuntimos restantes. 

Aprobar el proyecto formado por el 
Director in ter ino de Carreteras para la 
construcción de un camino vec ina l dea le 
Chinchón á Yaldelaguna, cuyo presu
puesto asciende á 45.024 pesetas 75 cén
timos, acordando se subvencione esta 
oltra por los fondos provinciales con las 
cuatro quintas partes de su importe toda, 
vez que los pueblos citados se comprome
ten á bonar la otra quinta parte, con m á s 
el valor d o l o s terrenos que sea necesa
rio ocupar; encargando á los respectivos 
Municipios hagan constar de una mane
ra solemne que los propietarios á quienes 
afecte el camino se obligan á cede r los 
terrenos necesarios y á sufrir las servi
dumbres consiguientes, ya sea gratuita
mente, ó previa indemnización; y dispo-
nor se celebre la subasta para la contra
tación de las obras, que deberá t e n e r l u 
gar á les 30 días de anunciada y con asis
tencia dé los comisionados de los A y u n 
t a m i e n t o s v . Imi tas de d iebos pueblos. 

Declarar de abono al contratista de. 
la construcción del camino de Meco la 
cantidad de 4.(571 pesetas 36 céntimos á 
que ascienden, las obras ejecutadas du
rante el mes de Diciembre último, dispo
niendo se satisfagan con cargo al presu
puesto provincial 3.737 pesetas 9 céuti-
tiraos, importe de las cuatro quintas par
tes, y se oficie al Alcalde de Meco para 
que abone al mismo contratista las 934 
pesetas 27 céntimos restantes. 

Comisivn.de Hacienda. 
Disponer se proceda á la reparación 

de los 33 fusiles y carabinas facilitados 
por el Sr. Gobernador para los peones ca
mineros dependientes de la provincia, 
cayo importe de 270 pesetas se abonará 
con cargo á la partida autorizada para 
gastos imprevistos. 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Arquitecto p rovinc ia l 
p&ra. que disponga la ejecución de ki< 
obras necesarias con el fin de correar y 
evitar la h u m e la 1 q^e (la a p a r e é i s » en la 
fachada posterior de la Casa de Mate m i -
dad, cuyo coste, se calcula en 500 pe
setas» 

Disponer se proceda igualmente á la 
reparacion.de los.cxcusados de lus escue
las y dormitorios de la Inclusa, cuyas, 
ob ra s se calculan en 1.200 pesetas. 

Dar. orden, al Director del Hospicio 
para, que fie i lite trajes con destino a los 
niüos que se hallan enfermos en San Juan 

Dios y proceden de asilos dependien
tes de esta Diputación; y en cuanto a los 
(pie dependan de otras Corporaciones, re
damar de las mismas les facilitón el ves
tido necesario. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro con destino á las acogidas del 
Hospicio <le los géneros que n continua
ción so expresan, adjudicando el r e m a t e 
á D. Eduardo (Jarcia á los precies si
guientes: í)0() metros de tartán, á una 
peseta el metro: 750 id. de indiana, á 
mi:i peseta 10 céntimos el metro: 750 de 
muleton azul, á una peseta: 750 de re-
tor. a '.»! céntimos: 8<>0 de muleton para 
refajos, á 93 céntimos: 800 de pcrcalina 
azul, á (i2 céntimos: 2.000 de tela para 
vestidos, auna peseta 10 céntimos: 200 
de bayeta ó sarga negra, á 3 pesetas: 
G00 de tela para delantales, á una peseta 
10 céntimos: 7Ó0 de rotor de color, á una 
] -t-t '¿4 céntimos: 50 mantones de 
abrigo, á 4 pese t a s cada uno; y 2.500 
pañuelos para él bolsillo, á 25 céntimos 
uno. 

Disponer se devuelva á D. .luán ( Ja r 
cia, contratista que fué del suministro de 
huevos y cuartos do gallina páralos es
tablecimientos de Beneficencia, la fianza 
que prestó para responder de sus cont ra
tos , por haber terminado estos sin quedar 
afecto á responsabilidad de ningún gé
nero. 

Disponer se celebre nueva subasta 
para el suministro de huevos, cuartos de 
gallina, azúcar, lana para colchones y 
paja de maíz para jergones con destino 
á los establecimientos de Beneficencia, 
bajo el tipo de8 pesetas cada loo huevos, 
60 céntimos de peseta cada cuarto de ga
llina, una peseta 35 céntimos el kilo
gramo de azúcar, 2 pesetas 25 céntimos 
el kilogramo de lana y 26 céntimos el do 
paja de maíz. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio délos niños .luán y Mauricio Tor-
ralba. Aquilino Antonio Pérez. Emilio 
Horran/., Eduardo González, Juan Mo
ral. Amalia y María Alvarez y Francisco 
Santafosta. 

Negar la admisión en el mismo asilo 
á Andrés Rodríguez, Pedro Santafost:i y 
José Alvarez por no reunir las condicio
nes de reglamento. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, á iin de que adopte las disposicio
nes convenientes para que el niño José 
Fernandez, acogido interinamente en el 
Hospicio de esta corte, tenga ingreso en 
el de Pontevedra, de cuya provincia es 
natural. 

Se (lió cuenta del dictamen prepo
niendo se autorice do nuevo el suminis
tro de sopa de sémola y fideos á los en
fermos del Hospital proviucial. 

Pedida la palabra por el Sr. Balen-
chana, dijo que en Mayo último se ha
bía suspendido el uso de esta clase de ali
mentos por razones de economía, y la 
Comisión de Beneficencia al proponer se 
restableciesen lo hacia porque, lejos de 
producir aumento de gastos, resultaban 
ser más baratas, y en vista además de 
la opinión unánime del Cuerpo facul
tativo. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Terminada la orden del dia, se dio 
cuenta del siguiente oficio: 

«En contestación al oficio, que en 23 
del actual se ha servido V. E. dirigirá 
D. Manuel Salvador López, unq de los 
individuos que tie,nen participación en la 
Sociedad civil de terrenos de la antigua J 

plaza de Toros y adyacentes, tenemos el 
gusto de manifestarle que la nueva pla-

J" sa dfliToros con los terrenos que ocupa, 
los de Uis dependencias, de circulación y 
vía de acceso se halla todo inscrito en el 
Registro de la Propiedad á nombre do la 
indicada Sociedad civil, poro sin que se 
le haya dado ningún va lor.= Existo sin 
embargo otra escritura otiorgadfc entre 
I). Manuel Sa lvador López y la misma 
Sociedad civil de terrenos, en la cual se 
lija el precio de 850.000 pesetas para la 
obra de la plaza nueva y dependencias, y 
67.025 pesetas 84 para los terrenos, lo 
cual forma un to ta l do 017.0^5 p e s - t a s 
S4, suma que la Sociedad civil ha satis
fecho en virtud de escritura de 6 de No
viembre de 1S72 o t o r g a d a con D. Ma
nuel Sa lvador López, contratista de la 
obra, y en cuya permuta ha recibido los 
terrenos de la antigua Plaza. 

Madrid 2X de Enero de lí*75~Por la 
Sociedad civil de terrenos.=J. Sierra.= 
E. Polac.» 

El Sr . Presidente dijo, que como el ofi
cio leído daba lugar á a l t e r a r ha-;ta c ie r 
to punto el acuerdo adoptado en la sesión 
anterior para que se preguntase al Regis
tro de la Propiedad la c an t i dad en que se 
había valorado la plaza de Toros, se daba 
cuenta de él para que en vista de la ur
gencia la Comisión de Hacienda propu
siera lo que considerase procedente. 

Él Sr . Alvarez con t e s tó á nombre de 
la Comisión de Hacienda, que dentro del 
acuerdo adoptado podía resolverse el 
asunto no reclamando la certificación al 
Regi s t r ador de la Propiedad; y proponía 
en su lugar secficiase al Ayuntamiento de 
es ta capital, manifestando el precio en 
que según la comunicación leída ha sido 
t a c a d a la nueva plaza de Toros, y por con
siguiente la parte proporcional que cor
responde al Municipio por los pies de ter
reno que le pertenecen. 

Consultada la Diputación, acordó con
forme á lo propuesto por el Sr . Alvarez. 

Acto seguido el Sr. P r e s i d - n t e mani
festó que el S r . I). Francisco S i lve la , Di
putado provincial, habia sido nombrado 
Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación: que hasta boy no se tenia noticia 
oficial de haber tomado posesión de dicho 
cargo, y por eso no e s t a b a consignada en 
la orden del dia la elección de un indivi
duo de la Comisión provincial, á la q u e 
pertenecía el Sr . Si lvela; pero a t e n d i e n d o 
á los muchos asuntos de q u e tenia que 
ocuparse la citada Comisión, La mesa p r o 
ponía que la indicada e lección se h iciese 
en el d ia de h o y . 

El'Sr. Moreno y Gil de Borja (Jijo q u e 
abundaba en las mismas ideas, pero q u e 
el dec re to encomendando á l as Comis io
nes los asuntos contenciosos declaraba 
vigentes las leyes q u e r eg í an p a r a los 
Consejos provinciales, y la Comisión de
b í a modificarse á su semejanza, eligiendo 
á la vez tantos supernumerarios como 
vocales tuviese. 

El Sr. Foronda contestó que el dccneAo 
tenia i-aracter transitorio, y no consido-
r a b a urgente la elección de Supernume
ra r io- : y que la Comisión provincial tenia 
el carácter administrativo de antes y el. 
contencioso q u e la d a b a el. decreto, y en 
todo caso sólo p a r a estos a s u n t o s podrían 
nombrarse los supernumerarios. 

El Sr. Presidente mani fes tó cpjc el 
a s u n t o era objeto de una proposic ión, y de 
todos modos debía aplazarse para estu
diarlo detenidamente. 

Pedida la pa labra por el Sr. Arcas , 
propuso que la Diputación declarase ha

ber visto con satisfacción el nomb^ 
to del Sr. Silvela para Subsecretario ^ 
Ministerio déla Gobernación, p o p ^ 
que se viese privada con 8entirni e n t^ < l 

la cooperación do tan digno D i p ^ 
y así se acordó. 

También se acordó, á p í ü j m ^ . 
Sr . Moreno y Gil do Borja. 
gracias al 9r. Mesonero Roraanosporfi! 
ber remitido un catálogo de las obras! 
f l U e es autor, ofreciendo un ejemplo? 
cada una para la biblioteca de la i y , ^ 
cion. 

Seguidamente se preguntó si $G Pr» 
cedia á la elección de Vocal de la i^. 
sion provincial: y habiendo acordad, 
afirmativamente, se suspendió lasea^ 
porunos minutos. 

Abierta que fue* se procedió á laeta. 
cion, que dio el resultado siguiente: 

Sr. Conde de Villanueva 
de Perales 32 votos. 

Sr. Ortizy Rojas 1 voto. 

Quedó por lo tanto,elegido el Sr. Con. 
de de Villanueva de Perales, el cual i 
gracias á la Diputación por haberle ole. 
gido para tan honroso cargo, al que a» 
aspiraba. 

Y no habiendo más asuntos de qnt 
tratar se levantó la sesión.=El I' 
te, Conde de la Romera.=Los Diputada 
Secretarios. José Fontagud GargoUo.s 
E. Pelletan. 

Comisión provincial. 

La indiferencia con que algún» 
Ayuntamientos do esta provincia tai 
correspondido á las circulares expedido 
por la Ordenación de Pagos excitándola 
áque en c u m p l i m i e n t o do su deber aro-
dierau á abonar el importe de lo qv 
adeudan por repartimiento provincial 
coloca á la Comisión provincial en la pe
nosa obligación de dirigir contra ellos 1» 
comisiones do apremio por la ley auto
rizadas. 

Y deseando que el cargo de Comisio-
do recaiga en persona de inteligencia J 
moralidad, que comprenda perfectan 
la naturaleza del mismo y ofrezca garan
tías de desempeñarlo con acierto y cofl 
el celo indispensable, ho acordado anun
ciar su provisión en, los periódicos olió
les para que los quo 1q soliciten pueda» 
presentar sus instancias en Secretan! 
hasta el dia 24 del mes actual. 

En la instancia, escrita de su puño? 
letra, deberán expresar: 

\." Ser mayor de 25 años. 
2.° Haber desempeñado con buen 

nota algún cargo en la Administran^ 
civil del Estado, provincial ó manrcíp»' 
determinando cuál haya sido. 

: r Haber sido Sargento con bp* 1 

nota del E jé rc i to , Guardia eivil.ó Cara
bineros. 

4.° Tener algún título que sea bar 
baste áacreditar su aptitud. 

En el caso de no reunir la circunst*n' 
' *i * tít 

Cía determinada en el núm. 2¿ o¿-»'W P 

presarán la- personas opio pueden im 
m a r sobre su aptitud y moral idad. ^ 

Las dietas que los Comisionados 
frutarán con cargo ai A,yutamienio 
miado no serán memos de 3 ne s ( í t r¡ ^ 
podrán excoder de 7 pesetas 50 

Madrid l;r> de Febrero de 
Virep re sn l en t e , Marques de Itotort»'0, 

El Secretarioj Camilo Poz / i . 

http://Comisivn.de
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ioistracion económica de la 
A d m provincia do Madrid. 

1 * * * de Propiedades y Derechos 
**cw del Estado. 

Partido de la cap i ta l . 

, J a 17 (W próximo mes do Márao, 
w r de la mañana, tendrá Ulgat 

* tSaeamente en esta Administración 
i Consistoriales de Pinto. San 

v l u ? ¿ e | n Vega v Serranillo), ante el 
f*j¡!fe económico .1» la p rovincia , el de 
; r ' I o tervenc¡on de la misma y Oficial 
j¡¿ de la Sección de Propiedades y De

bo- W BstadO, con asistencia del Es-
^bano actnario de turno, en el primer 

t 0 . r ante el Alcalde, Procurador 

Clic' 0 5 u n E s c r i b a n o 6 e l S e C 1 r e t a r i r t ( l c 

bichos Ayuntamientos, la subasta que 
debe celebrarse para el arriendo en pú
blica licitación de las fincas que á con
tinuación se expresan: 

P i n t o . 

Número 554 del inventario. Proce
dente del Estado.—Tierra en los Borra
chos, que perteneció á Pedro Granado. 

558. Estado.—Tierra en la Noria, do 
cabida de seis fanegas sois celemines, que 
perteneció á Salome Bermejo. 

559. Estado.—Tierra en id. id., de 
dosfanoiras. ong.fué de Pedro Bermejo. 

OSO. Estado.—Tierra en Cerrillo Hun
dido, de tres fanegas, que fué de Vicente 
Bermejo. 

561. Estado.—Tierra camino dé Ba
yona, de tres fanegas, que fué de Lucia
no Freiré. 

.'ífó. Estado.—Olivar en Valdecanto, 
de una fanega seis celemines, que perte
neció á Ramón Puente. 

Estas seis fincas s? subastan en arrien
do, bajo el tipo de 70 pesetas de renta 
anual. 

563. Estado.—Olivar en la vereda de 
Humanejos. que perteneció á María de la 
Riaza. 

564. Estado.—Olivar en el camino de 
rnenlabrada, de una fanega seis celemi
nes, que perteneció á Pascasio Sacristán. 

565. Estado.—Tierra en la vereda de 
Ayu'lon, do dos fanegas, y fué de Pió 
Claro. 

566. Estado.—Tierra en los VacialU 
«os, de tres fanegas seis celemines, que 
Perteneció á Juan Doroteo Vergara. 

Estas cnatro Baca* se subastan en 
•andamiento, bajo el tipo de 22 pese-

W o ° íntimos de renta anual. 

Martin de I» V e g a . 

din?™?? 3 5 0 ¡ O n t a r i o . Proce-
t € n / K s t a ( l 0 ' calle de Ponien-
CeiT' U ; P ( í r t 0 n m ' i ó á J u s t 0 C a r " 

^ m i ? t a d ° " ' C a S a C í l I 1 C « l P l r r i S t ( > ' 
352 ¿ Perteneció á Manuel Montes . 

ñañigo 1 t a i i o — C a 8 a P1*™ do la Union, 
%X ^Perteneció á Pedro Torres. 

^ de n C a s a s s " í i r r i ( ' n ( I a T i bajo el 
í n »vito P * 8 ^ de renta anual cada 

61-2P°f cuatro años. 
1 flU" h S ^ > J : ~ T i o r P a ( ; a m i n o d « 
^ f a n í ! T ; n e c Í ó a M : l t l ' ' e l Hurtado, d 

? ' d * < £ » ^ - T i f t " a « a m ¡ n o d o Pin-
f^ig fanegas; perteneció á P. 

^ ! ' a c u a i a f ! 0 r T i ( , r r ; l
 minino d<. «e -

r^..-,tP, ^ " ' ^ a r r i endan 

f H t i P - l e : » pesetas 
' U o *«»ta anual. 

Serranil lo*!. 

Número 689 del inventario. Proce
dente del Estado.—Tierra en los Valles, 
de tres fanegas, que perteneció á Doña 
Petra < tarrido. 

690. Estado.—Tierra en las Cárcavas, 
de una f anega , que perteneció á los be-
rederos do Baldomcro González. 

691. Tierra en las Arbole bis. eon20 
arboles frutales, de una fanega, que pe r 
teneció á be bere leros de María Nieves. 

692. Estado.—Viña en los Valles, de 
una fanega, que perteneció á Ruperto Pá-
nuii".- linda con Quitarla Gome/ . . 

693. Estado.—Tierra en las Cárca
vas, do dos fanegas, quo perteneció á 
BeoláStiO | R e t a m a . 

'•>'.' I. Estado.—Tierra en id., de una 
fanega, que perteneció á Zacarías Re
t a m a . 

695. Estado.—Tierra en el Mazan-mi. 
de dos fanegas, que perte ió á Benig
na Serrano. 

696. Estado.—Tierra en las Cárca
vas, de una fanega, que pe r ten • úóá Flo
rentina Retama. 

Se arriendan bajo el tipi 
de renta anual las cuatro primeras fin 
cas, y bajo el de 15 pesetas también de 
renta anual las cuatro últimas. 

Pliego de condiciones. 

1." El contrato de arriendo será por 
cuatro años. 

2.° No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3.* El remato quedará pendiente de 
la aprobación ríe la Dirección g e n e r a l del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si me
nor, de la del Sr. Jefe de la Administra
ción económica de la provincia. 

4." El a r r e n d a t a r i o pagaráportrimes-
tres anticipados el importe del arriendo 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el año del arriendo si no llegase á 
la expresada s u m a . 

5. B Los pagos se han de realizar 
en la Administración donde radiquen las 
fincas, prestando fianza :i satisfacción de 
la misma. 

6. a Para tomar parte en las subastas 
do mayor cuantía deberá acreditarse 
por me lid de la correspondiente carta de 
p a g o haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7.' No se admitirá postura á ninguno 
<\n<- sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8. a El rematante de una ó más fincas 
las recibirá con expresión de c a s a s , chozas, 
cercas y tapias en el estrado en que se ha
l len, y será responsable al terminar el 
c o n t r a t o de los desperfec tos quo tengan Ó 
daños causados1. 

9.* Si la linca fuese de olivar no po
drá el a r r e n d a t a r i o <'\f r a»T "uva ni pierna 
a l g u n a , q u e d a n d o por lo t a n t o responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
la época del c o n t r a t o : c o m o a s i m i s m o 
tampoco podrá hacer oscaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de la Administración económica de 
la provincia, de cuya autoridad se solici
tará, expon iendo las c a u s a s que la moti
ven; y en el caso do concedorse, deberá 
practicarse la monda en la época conve
niente y por peritos en la materia, siendo 
responsable el arrendatario si no se hicie
re bajo las bases del urte. 

11). En la linca donde oxistioro arbo
lado será responsable el arrendatario do 
los danos cansados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía 

vigentes para la conservación del arbo
lado. 

11. "No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
t r a to de arriendo, d e s c o n t a n d o de ella el 
importe de los daños que resultaren cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el caso do que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del a r r e n d a t a r i o . BÍn opción á 
indemnización ni rebaj a alguna por cual
quier Incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

11. E n el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
t r a t o , q u e d a r á n sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Adminis
t r ac ión , p a g a n d o d a ñ o s y perjuicios , y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por c u e n t a del r e 
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 10 de Febrero de 1875.=Ga-
bricl Sánchez Alarcou. 

Peact. Cents. 

D. Eustaquio Fernandez, Juez munici
pal de este pueblo de las Rozas. 

H a g o saber (pie Jen providencia deldia 
de la fecha hc.acordado procederá la ven
ta de los bienes inmuebles embargados á 
los sujetos que se hallan en descubierto 
del pago de la contribución territorial 
en este distrito municipal, correspondien
te al año económico de 1871 á 1872, 
cuyos bienes capitalizados son los que 
á continuación se expresarán; y en su 
virtud tendrá lugar el primer remate 
él din 20 del mes de Febrero, y hora de 
diez á doco de su mañana, en la Casa 
Consistorial de esta villa. 

Pcsct. Cents. 

3.—Francisca Bustillos.—Una 
tierrasitaenlesCa-riles, que 
linda con otra de Tomás de 
la Cueva, del caber de cinco 
fanegas; capitalizada según 
riqueza imponible en. . . 400'50 

12.—Roque tiranizo. — Una 
tierra en Saeedilla, linda 
con el ferro-carril del Nor
te, del caber de cuatro fa
necas: capitalizada en. . 500 

17.--.lidian Labrandoro.—Una 
t ier ra en Puoul.oeillu. linda 
con la posada, «lo cabe r de 
cuatro fanegas; capitaliza
da OH, 533*50 

18.—Eusebia Labrandero.'— 
lúa tierra sita en el paraje 
dol Pósito de Mujadahonda, 
linda tierra de .loan Millas, 
del caber do dos fanegas; 
capitalizada en 1.66*50 

21.—Antonio Millan. - l 'na 
tierraonNavalongua,do ca
ber do tros fanegas: linda 
con finca do León Llodre; 
capitalizada «o 300 

22.—Juan Millan.—lina tier
ra en l 'uenteci l la . l inda con 
finca de Francisco San, de 
caber do dos fanegas; capi
talizada en , 200 

24. — Deogracias Mingo. — 
Una tierra en la Plazuela: 
linda con otra de J u a n Min
go, do caber de seis fane
gas; capitalizada en. . . 766*50 

30.—María Oñoro.—Una t ie r 
ra en el Pedrosillo, linda 
con finca de Francisco Gil, 
del caber do ocho fanegas, 
y ha sido capitalizada en. . 1.066*50 

35.—Ramón Riaza.—Una tier
ra sita en la Curia, linda 
con camino dé Seo-ovia, de 
caber de cinco fanegas; ca
pitalizada on 183*50 

38.— Francisco S a n . — Una 
tierra en Puentecilla, linda 
con otra de Eusebia Labran
dero. de c a b e r de des fane
gas; capitalizada en. . . 200 

43.—Mariano Rubio Gonzá
lez.—Una tierra en el sitio 
de la Red. linda con la tapia 
del monte de El Pardo, de 
caber de 30 fanegas: capi
talizada en 2.663 

61.—Faustino Benito. — Una 
casa en esta población, bar
rio de abajo: linda con otra 
ile Miguel Brabo; capitali
zada en 2,200 

63.—Ezequiol Brabo.—Un ma 
juelo sita en Cerro Macho; 
su líquido imponible 50 pe-
se tas ; capitalizado en. . . 1.666 

74.—Pablo Brabo.—Una casa 
en el barrio do la Tahona, 
número 14: linda con otra 
de Lorenzo Riaza; capitali
zada en 555 

75.—Juana Brabo.—Una casa 
barrio de Abajo: linda con 
otra de Juliana Tirado; ca
pitalizada en 375 

78. — Mariano Brabo. — Una 
caaacnel barrio de la Pla
zuela, n ú m . 6: capitalizada 
en 500 

81.—Eugenia Brabo. — Una 
casa barrio de la Tahona, 
número 7: linda con otra de 
Saturnino Gallego: capita
lizada en 200 

89. — Gipriauo Brabo y Por-
res.—Una tierra en el sitio 
Fuente del Cura, de cinco 
fanegas; capitalizada en. . 300 

90.—Valentina Brabo.—Una 
tierra en la P lazuela , dol 
caber de dos fanecas; capi
talizada en 133 

91.—Blasa Brabo.—Una tier
ra en el alto de Az in-jo, do 
dos, fanegas capitalizada en 66*50 

95.—Emilio de la Carrera.— 
Una tierra en el sitio llama
do Madrezuola; capitalizada 
en 1.100*50 

107.—Antonio Fernandez.— 
Una casa barrio de la Taho
na: linda con otra do Anto
nio Horran: capitalizada en 750 

111.—Antolin García. —Una 
casa barrio de Arriba, nú
mero 8: linda con otra do 
Cándido Brabo; capitaliza^ 
da en 575 

112.—Cesárea García.—Una 
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Pesct. Cents. 

casa en el barrio de Abajo: 
Linda con pajar de León Ga
llego; capitalizada en. . . 950 

119.—Mariano < ronzaíez | mu
jer).—Una casa barrio de 
Abajo: linda con otra de 
Faustino Benito; capitali
zada en 575 

122.— Pedro Horran. — Una 
casa barrio de la Solana: 
linda con otra do Antonio 
Diaz; capitalizada en. . . 175 

123.—Cándido Horran.—Una 
tierra en la Carrascosa, lin
da barranco de los Cazado
res, do cinco fanecas; capi
talizada en 433*50 

124.—Andrés Horran.—Una 
casa bar r io <!<• la Solana, 
numero 4: linda callejón; 
capitalizada en 950 

128.—Agustina Horran.—Una 
tierra en el cerro del Colme
nar, de seis fanegas; capi
talizada en 250 

130.—AquilinoLabrandero.— 
Una tierra en el Alto del 
Caño, do caber de cinco fa
negas; capitalizada en.. . 666'50 

134.— Pablo Lázaro.— Una 
tierra en Navalosantes, lin
da con el Barranco, de ca
ber siete fauegas; capitali
zada en 566'50 

139.—Blas Lázaro.—Una casa 
barrio de Arriba: linda con 
otra de) Pedro Martinjcapi-
talizada en 555 

141. — Francisco Lázaro. — 
Una tierra.cn el Corro Mo
cho, linda con tierra de Ma
nuel Brabo, de cinco fane
gas 333 

144.—Hilario Lázaro.— Una 
tierra en el Arenalon, del 
caber de siete fanegas; ca
pitalizada en 266'50 

148.—Justo López.—Una casa 
barrio de la Tahona, núme
ro 18: linda con otra de Lo
renzo Riaza; capitalizada en 1.250 

151.—Sebastian Lázaro Pa
lacios.—Una parto de casa 
barrio de Arriba, núm. 25; 
capitalizada en 150 

160.—Claudio Plaza. — Una 
parte de casa en el barrio de 
Abajo, y un pajar en ol mis
mo sitio; capitalizados en. . 855 

161. — Gregorio Palacios. — 
Una tierra en el Pocito de 
Majadahon J a . linda con 
tierra de Manuel Brabo, do 
tres fanegas cuatro celemi
nes 200 

161. — Atanasio Palacios. — 
Una casa barrio de la Igle
sia: linda con otra de Benito 
Velasco; capitalizada en. . 2.250 

166. — Máximo Palacios. — 
Una parte ele casa barrio 
de la Solana, núm. 13, y 
media fanega de tierra en 
la carretera; capitalizadas 
en - 500 

170.—Martin Palacios —Una 
casa barrio de Abajo: linda 
con otra do Regina Tirado; 
capitalizada en 555 

173.— María Porres.— Una 
tierra en la Loma del Tomi- # 

liaron, linda tierra do Joa
quín Palacios, de seis fano-

Pest. Cents. 

gas, en 500 
184.—Félix Riaza.—Una tier

ra junto la Dehesa, linda 
con la misma, de siete fa
negas; capitalizada en.. . 600" 

186.— Joaquín Riaza.— Una 
casa barr io de Abajo, linda 
con otra de Francisco Pla
za; capitalizada en. . . . 755 

189.— Meliton Rodríguez. — 
Una casa barrio de la Pla
zuela, linda con otra de 
Juan José Agudo; capitali
zada en 555 

192. — Juan Saledo. — Una 
casa barrio de la Solana, 
que heredó do Francisco 
Plaza; capitalizada en. . . 755 

194.— Francisco Sánchez.— 
Una parte de casa barrio 
de la Solana, uüm. 1; capi
talizada en 255 

195.— Romana Sánchez. — 
Una tierra en las Humeras, 
linda con el Barranco, de 
seis fanegas; capitalizada 
en. . 200 

199.—Francisco Sánchez. — 
Uua tierra junto la Dehesa, 
de dos fanegas; capitaliza
da en 125 

202.—Regina Tirado.— Una 
casa barrio de Abajo: linda 
con casa de Luis do la Car
rera; capitalizada en. . . 500 

207. — José Velasco. — Una 
tierra en el sitio de la Pla
zuela, de caber de una fa
nega: linda con otra de Don 
Narciso de la Cueva; capi
talizada en 200 

211.—Matías Velasco.—Una 
tierra en el Valle del Garzo^ 
de caber de cinco fanegas; 
capitalizada en 900 

Las personas que quieran hacer pos
tura podrán acudir al remate que tendrá 
lugar el dia y hora señalado, y asimismo 
á los deudores, los cuales podrán acudir 
á satisfacer su cuota y costas causadas 
antes ríe dicho acto si quieren evitar la 
venta; advirtiendo quo en el remate serán 
adjudicadas las fincas al postor más ven
tajoso, siempre que cubra las dos terce
ras partos de su tasación. 

Las Rozas 29 de Enero de 1875.=El 
Juez municipal, el suplente, por enfer
medad, Juan Luengo.=E1 Comisionado, 
Baltasar Gómez. 

Providencias Judiciales. 
JUZGAOOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta villa, y por el presente 
ünico edicto, se cita y llama á Joaquin 
Llórente, conocido por Luchano, que na
ció estando sus padrc3 de hortelanos en 
la huerta titulada Fuente de la Reina, 
término municipal do El Pardo, quo ha 
estado trabajando en la que en dicho sitio 
lleva en arrendamiento un tal Perico, de 
donde falta hace un año, á fin de quo 
dentro del término de cinco dias compa
rezca en esto Juzgado, Escribanía del que 
refrenda, á prestar declaraciou en causa 
que se instruyo contra Josefa García 

Calvo por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará »>1 perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de Pobrero de 1875.= 
V.°B.°=E1 Escribano actuario, Gumer
sindo Marcilla. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Pant.iU-on Muntion y iVr-ira. Magistra
do de Audiencia y Juoz.de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, refrendaba del Escribano D. José 
María Miller y dictada á solicitud de Don 
1. nvnzi i l ' r sn y ("beca, se anuncia por se -
gunda vez v por medio del presente el fa
llecimiento de D. Gouzalo Urso y Llóren
t e , ocur r ido en la ciudad de Sigiienza el 
«lia 9 do Octubre del año próximo pasado, 
con' ol fin de que' las personas que so 
«•re m con derecho á heredarle comparez
can á usar de él en el dicho Juzgado y 
Escribanía dentro del término de 20 dias; 
bajo apercibimiento quo de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Enero de 1875.=E1 
Escribano, José María Miller. 

48—44 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pcrci-
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de este dia ha mandado so 
llame, cite y emplace á un sujeto de es
tatura regular, grueso, con barba pobla
da, como de 35 años de edad, con t ra je 
negro de caballero, y que á las once de 
la mañana del dia 12 de Enero último se 
presentó en el domicilo de D. Cipriano 
Marugau, calle de Correos, número 4, 
cuarto tercero, entregándole un pagaré 
del Tesoro público, número 6.289, y que 
aquel había tenido empeñado en la casa 
de D. Cándido Conesa, para que en el 
término de seis dias se presente en este 
Juzgado por la Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa contra el 
mismo Conesa por alzamiento de bienes; 
bajo apercibimiento de quo en otro caso 
las providencias que se dicten lo pararán 
el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 11 de Febrero de 1875.=E1 
actuario, por mi compañero Castells, Ma
nuel de las Heras. 

H o s p i c i o . 
En virtud de exhorto del Juzgado 

de Valladolid, remitido al presente del 
Hospicio do esta capital, se ha acordado 
se llame por medio de la Gacela oficial y 
BOLKTIN de la provincia al Administra
dor Jefe que fué en 1872 de la Fábrica 
Nacional del S dio 1). J o s ' ' M iría Mauri 
al Contador D. José Barroso y al Guar
da-almacén Tesorero de la misma Don 
Ramón do Alcázar, para que compare-/. -
can á declarar como testigos en causa 
que en dicho Juzga lo se instruye sobre 
falsificación de sellos de comunicaciones, 
en el iérmino do 20 dias; apercibidos quo 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1875. = 
V.° B.°=El actuario, Marrodan. 

ü . Juan de Aldana y Carvajal, Magistra
do do Audiencia do las de fuera de "esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio do la misma. 

Por la presente requisitoria so llama; 
cita y emplaza á Bernardo Rodríguez, 
para quo dentro dol término de 10 dias 
so presento en la Sala de lo criminal do 
la Audioncia del distrito á fin do hacerlo 

sabor cierto proveido recaído e n i a 

que contra el mismo se instruye p ^ ? 1 

siones; bajo apercibimiento q u o 0 a ^ 
caso será declarado rebelde. 

Asimismo encargo á todas l a a A 
ridades, fanto civiles como militares ! °* 
cedan á su busca y detención, eonducu*" 
dolo caso de ser habido á mi p r e s e i l * 
en tal clase do detenido. 

Dada en Madrid á 26 de E u e r o j 
1875.=Aldana.=Francisco de Lau2a|* 

Por el p re sen te y 0n virtud do p r o v ¡ 

dcnciadelSr. 1). Juan do Aldana, Mae»] 
na lo do Audiencia de fuera de Madrid» 
J u e z de primera instancia del distritod¿ 
Hospicio de esta capital, se cita por ^ 
presento y término do nuevo dias á Kran. 
cisco Martin, de25 años, soltero, d e o « 
ció carromatero, para quo so presento 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Valen, 
tin Billester á declarar como testigo ei 
causa criminal que ante el mismo ji 

Dado en Madrid á 3 de Febrero 
187ó.=Valentin Ballestor. 

JUZGAOOS MUNICIPALES 

l ' a l a c i o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dol Sr. Juez municipal do.este 
distrito se cita á las personas quo por 
hallarse en la plaza de Oriente en la tar
de del 14 de Enero último, á la entraÜi 
en Palacio de S. M. el Rey (q. D. g.), 
tuvieran ocasión de presenciar los raalot 
tratos que I). Valentín Moreno ha de
nunciado le fueron inferidos por unoa 
agentes de orden público, á fin de que 
comparezcan en dicho Juzgado munici
pal, sito en la planta baja do la Audiencil 
del distrito, el dia 15 del corriente, y hoa 
de las tres de su tarde, á prestarla oportu
na declaración en juicio de faltas pen
diente. 

Madrid 11 de Febrero de 1875.-Jo» 
Soto >foral. 

AYUNTAMIENTOS 

Valil l leolta. 
Para poder proceder á la formaciot 

del apéndice al amillaramiento delarique* 
za de inmuebles, cultivo y ganadería qo* 
sirve de base para la formación del repar* 
to de la contribución, correspondiente*11 
año oconóraico de 1875 á 1876, los con
tribuyentes en esto término jurisdicción»* 
presentarán en la Secretaría del Ayo*' 
tamiento en el término de un mes, á c°tt" 
tar desde quo aparezca este anuncio W 
serto en el BOLKTIN OFICIAD, relación* 
juradas y duplicadas do la alteración ¡ 
hayan experimentado en sus riquezas e» 
todo el año; pues el quo no lo verifiquel# 

parará perjuicio. , 
Los Sres. Alcaldes de Madrid, Alcw: 

Arganda, Perales de TajuBa, T¡d»J 
Carabana, Orusco, Pozuelo, Cainpo-K<^ 
Pezuela do las Torres, Torrojon do Ar4 
y Torres so servirán dar la P u b l , C l ^ e 

necesaria á esto anuncio para qu0 

¿conocimiento do los terrateniente3 

esta localidad. j¿ ^ 
Valdilecha 7 do Febrero do l 8 '* ' 

El Alcalde, Victoriano Gómez. 
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